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CONVOCATORIA 2026  

 

OBJETIVO 
Contribuir para garantizar el derecho a la alimentación en 
personas de 18 a 62 años de edad que habitan en el municipio 
de Chimalhuacán y que se encuentren en condición de 
pobreza, carencia y/o vulnerabilidad, así como a personas en 
situación de contingencia, con la finalidad de mejorar su 
calidad de vida y estado de nutrición, mediante la entrega de 
una canasta alimentaria con productos básicos, que satisfacen 
las necesidades nutricionales de la población. 

 
 

COBERTURA 
El programa podrá cubrir las colonias, barrios, villas, parajes, 
fraccionamientos y ejidos del municipio de Chimalhuacán, 
Estado de México. 

 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN (PRIORIZACIÓN) 

a) Tener nacionalidad mexicana por nacimiento o 
naturalización. 

b) Residir en el municipio de Chimalhuacán, Estado de 
México. 

c) Presentar condiciones de pobreza, carencia y/o 
condiciones de vulnerabilidad. 

d) Tener alguna discapacidad permanente o cuidar a 
personas con discapacidad. 

e) Ser madre soltera o padre soltero. 
f) Las demás que determine el comité. 

 
 

VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA 
La presente convocatoria estará vigente del      

 
 

 
TIPO DE APOYO 
En especie: una canasta alimentaria en CUATRO ocasiones, 
conforme a lo establecido en el calendario de entregas 
aprobado por el comité. 

REQUISITOS 

a) Identificación oficial vigente (credencial para votar). 
b) Clave única de Registro de Población (CURP). 
c) Comprobante de domicilio (máximo 3 meses 

de antigüedad) o constancia de residencia expedida 
por la autoridad legal correspondiente con una antigüedad 
no mayor a 30 días. 

d) Formato de registro, debidamente llenado en la página 
web del Programa Transformado la Alimentación. 

e) Los demás que determine el comité. 
 

 
REGISTRO VÍA INTERNET 

Las personas interesadas en recibir los beneficios del programa 
podrán realizar su  registro,         en

 
la

 
página

 
del

 
gobierno

 
de

 Chimalhuacán  en  la
 

siguiente
 

liga:
  

https://transformandolaalimentacion.com 
 

El trámite es gratuito y no significa necesariamente su 
incorporación o permanencia en el programa. 
Una vez capturada la información solicitada, se emitirá el 
número de folio correspondiente. 

DIFUSIÓN DE RESULTADOS 

Los folios de las personas solicitantes que cumplan con los 
requisitos de selección para su registro al programa, serán 
publicados en el sitio web del H. Ayuntamiento de 
Chimalhuacán, así como en la página oficial de Facebook 
Gobierno  de  Chimalhuacán el día 13  de marzo de 2026 y deberán 
presentarse conforme al calendario que se establezca. 

 

 

UBICACIÓN DEL MÓDULO 
Edificio Administrativo Rosario Ibarra de Piedra: C. Aldama, esq. 
C. 16 de Septiembre, Cabecera Municipal, Chimalhuacán, Estado 
de México. 

 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa, deberá ser denunciado y sancionado ante las autoridades conforme a lo que dispone la ley en la materia” 

2025-2027 2025-2027 

28 de febrero
al 4 de marzo del 2026.


